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CODIGO DE MORFil 
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En el vasto campo de la Pedagogía, sabido es que 
los americanos dan un gran valor educativo a las má
ximas morales redactadas con frases precisas y claras, 
compuestas en formas parecidas q pequeños códigos 
orientados ,en un sentido puramente infantil; pues bien, 
leo en una revista uno de esos códigos confeccionados, 
el cual fué-premia:do en un concurso abierto por el Ins
tituto Nacional de Educación Moral de Washington, y 
el que, por las enseñanzas que del mismo se desprenden, 
no tengo inconveniente en transcribir sin q'uitar ni po-' 
ner punto ni coma, para: que los queridos lectores de 
nuestra BANDERA lo puedan saborear y comentarlo, si 
así les place. Hecha esta pequeña disgresión, allá va: 

"El Código de los niños". 

"Los niños qué son buenos americanos y las mnas 
que son buenas americanas tratan de llegar a ser fuer
tes y útiles, para que nuestro país sea cada, vez más 
grande y cada vez mejor. Por esto observan las leyes 
de buena conducta que los mejores americanos han ob
servado siempre." 

1. La primera leyes: 

Consérvate bien. 

"El porvenir de nuestro país depende dé los que se 
esfuerzan 'en ser físicamente aptos parca su tarea coti
diana, Por ello: 

1. Mantendré hmplOs mis vestidos, mi cuerpo y mi 
espíritu. 

2. Evitaré las costumbres que puedan perjudicarme. 
Contraeré y no abandonaré jamás las que puedan ser
me útiles. 

3· Me esforzaré en tomar 10 que sea neces<!.rio de 
alimento, de sueño y de ejercicio para mantenerme en 
perfecta salud. " 

n. La segunda leyes: 

Sé dueño de tí P1ismo. 

"Los hombres más dueños de sí mismos son lasque' 
mejor sirven a su país. 

1. Seré dueño de mi lengua y no -le permitiré niri"" 
guna palabra vulgar, baja o profana. 

2. Seré dueño de mi cáracter y no me encolerizaré 
cuando las gentes o las cosas me contraríen. 

3· Seré dueño de mis pensamientos y no dejaré que 
un torpe deseo contraríe una intención razonable." 

nf. La· tercera leyes: 

Ten confianza en tí. 

"La vanidad es una tontería; pero la confianza en' 
sí mismo es necesaria al niño que quiere ser fuerte y. 
útil. 

1. Oiré con gusto los consejos de las personas de 
mayor edad y mayor autoridad' que yo. Aprenderé a 
pensar por mí inism()~ a decidir por mí mismo y a obrar, 
por mí mismo. 

2.. N o temeré que se burlen de mí. 

3· Me atreveré a obrar bien, aun cuando la ~ente 
que me rodee obre maL" 

IV .. La cuarta leyes: 

Por la transcripción. 

(Con tZl1 uard). 
ANTONIO SANZ 

LA RADIOTELEFONÍA Y LAENSENANZA 
, . 

En casi todas las naciones extranjeeras se utiliza ya: 
la radiote!lefonía como u.n medio de extensión cultural,. 
y es lógico que en España, en la que puede asegurarse
que está tan desarrollado este modernísimo medio de 
comunicación como en los países más adelantados, de-
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mostrándolo las muchas miles de estaciones receptoras 
-que hay establecidas en toda la nación, se haga uso de 
ella para hacer llegar hasta los pueblos más apartados, 
los últimos. adelantos de la' ciencia y los destellos de , , 

las inteligendas que se consideran gloria. de la civi-
lización, 

Bajo dos aspectos podemos considerar la necesidad 
del establecimiento de la radiotelefonía en los centros 
docentes: El utilitario y el económico. 

Sale un Maestro de la$ Escuelas N ormales, practica 
'más tarde unas oposiciones, y como premio de 10 que se 
-considera un éxito, se le destierra a un pequeño lugar, 

!C 

más escaso en la mayoría de los casos de espíritu que 
de vecindario. La cultura adquirida y hasta la vocación 
que en él existen, al verse encerradas en tan éstrechos 
límites, sufren una metamorfosis, y .el medio ambiente, 
que es un medio inculto y atávico, ahoga al individuo 
convirtiéndole en uno más del lugar. 

No dispone de medios para fortalecer su espíritu, 
que bien 10 necesita en las luchas diarias que hade sos
tener con la ignorancia que le rodea, una vez que las 
buenas revistas pedagógicas y los cursillos de confe
rencias, que muy de tarde en tarde se dan, quedan fuera. 
del alcance de sus recursos, y en esta lucha desigual 
tiene que ser vencido, aniquilado. 

Pero tonificad este mismo espíritu con audiciones 
!recuentes de las obras de nuestros clásicos; haced que 
lleguen hasta él la voz~ autorizada de nuestros literatos 
.Y pedagogos, y confortado de esta manera, luchar'á, au
mentará su perfección y será, hasta el último momento, 
d José Miguel de "Entre montañas". Todo este milagro 
puede hacerlo la radiotelefonía en la Escuela. Es la cul
tura y el progreso transmitidos desde la Cátedra al 
Maestro, y desde éste al niño. ¿ Podrá alguno negar su 

',utilidad? 
Pero es que el Estado, en su alto interés de fomentar 

]a ilustración, como base del engrandecimient'O de los 
pueblos, organiza conferencias, auxiliando con módicas 
subvenciones a 1'Os Maestros que a ellas asisten, . N o 
asIsten todos los Maestros, sino que, por el contrario, 
son muy pocos los que participan de ellas y, sin embar
go, al erario público le cuestan bastantes pesetas. Paga 

.pensiones para el extranjero, a donde también van po
cosycuesta mucho. 

Si hace algunos años nos hubieran dicho que este 
"fomento de la cultura podría hacerse general y sin gas
tar una peseta, 10 hubiéramos creído una utopía; hoy 
todo este milagro puede hacerlo la radiotelefonía en 

,.todos los centros cultura.les. ¿ Habrá quien pueda argüir 
'que para ilustrarnos haga falta salir de casa ni gastar 
un, sólo céntimo? 

¿Pero es que quizás estos aparatos cuestan varios 
miles de pesetas? No., señores. Nos dicen que por muy 
pocas pesetas ,se adquiere hoy un aparato con" un radio 

·de acción bastante extenso, y hasta los particulares se 
las coilstruyeil, es claro que de limitadísimo alcance. 

En el extranjero se dan conferencias para intelectua
.les, para señoras, conciertos variados, representaciones 

teatrales y todo cuanto puede influir en el desarrollo de 
lf1 cultura y de los sentimientos patrio, religioso y artís
tico del individuo, 

La comisión nombr~da para el estudio de los pro
blemas radiotelefónicos en España muy pronto dará 
cuenta de su gestión; la reforma de la primera enseñan
za se encuentra también sobre el tapete en estos momen
tos. ¿ Por qué no se legisla algo sobre el esta.blecimiento 
de la FadiotelefonÍa en. todos los centros de cultura? 

Si al Magisterio va a retribuírsele más decorosamen
te. según se anuncia, proporciónesele' también el pan 
elel espíritu para que alcance el mayor grado de per
fección intelectual posible, Y si los aparatos radiotele
Jónicos cuestan tan poco como nos dicen, ya podrían es
tudiarse' medios para la adquisición de ellos y, en últi
mo taso, con instrucciones, quizás cada Maestro pudie
ra construir el de su Escuela. 

ALFONSÓ RUIZ R8CUENCO 

(lomen{arios l' Noticias., 

Maestros Concejales. 
Con frecuencia leemos en la PIensa profesional el nom

. bramiento de Concejales a favor de Maestros de 1." ense
ñanza, y ello. nos llena de satisfacción y contento, pues 
revela que estos meritísimos funcionarios pueden hacer 
mucho, dentro de esas Corporaciones, en favor de la cu1-
ttna y moral, ya que nuestra amada Patria no anda, 
por desgracia, muy sobrada de esos menesteres. 

Recientemente ha srdo nombrado Concejal del Ayun
taniientode Ocaña, el laborioso Maestro de aquella villa 
D. Gregorio Romo, y del de Fuenlabrada (Madrid), don 
Mariano M. Cofrade, cuyos nombramientos han acep
tado, esperando fundadamente que las gestiones po,r ellos 
realizadas en sus respectivos Municipios, sean proveoho~ 
sas para sus administrados. 

Recihan estos compañeros nuestra cordial enhora-
buena. 

Presupuestos. 

En vista del Keal decreto de la Presidencia del Di
rectorio sobre "El ejercido trimestral de 1924", que com
prende desde 1.° de abril hasta 30 de junio, parece 10 
más, procedente que durante dicho período de tiempo 
los Maestros de Escuela Nacional formulen un presu
puesto por la cuarta parte de la dotación anual, distri .. 
buyendo su importe- en aquellas partidas de más necesaria 
aplicación para la enseñanza. 

El presupuesto para el ejercicio de I924-25, q1,1e y.1 
obra aprobad!? en poder de los compañeros de la pro'" 
viucia, servirá para el año que ha de dar comienzo en 
1.0 de julio próximo y terminará en 30 de junio de I925. 

Fiesta del Arbol. 

Con la asistencia del Sr. Delegado gubernativo de 
Orgaz se ha verificado en Y ébenes (Toledo) la simpática 
"Fies~a del Arbol". Un gentío inmenso acudió a tan, gran
dioso acto, que unido con los niños y niñas de las cuatro 
Escuelas Nacionales, con sus banderas y sus respectivos 
Profesores al frente, todas las autoridades locales, invi
tados y con la banda municipal, se dirigieron al campo 
agrícola destinado a la plantación del árbol. 

Después de la bendición hecha por el culto y virtuoso 
párroco Dr. D.,Lorenzo Molero, dicho señor dirigió una . / 
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elocuente y sentida plática a los. ,niños señalando la im
portancia del acto. 

A continuación se recitaron discursos y poesías ale
góricas por los niños y niñas de las Escuelas N aciona1es. 
Leyóse acto seguido unas cuartillas escritas por el culto 
Profesor, D. Jesús López, que merecieron los aplausos 
de la multitud.' . 

La distinguida e ilustrada Profesora D.a Aurora Fer
nández, con voz reposada y tranquila, pronunció un her
mosísimo discurso, ensalzando .las grandezas del árbol y 
animando a la regeneración del país por medio de la 
plantación forestal, discurso' que fué coronado por una 
ovación merecida y unánime y felicitaciones del Sr. De
legado y Autoridades. 

El joven y culto Maestro D. Francisco Fernández 
dirigió breves palabras llenas de una elocuencia incompa
rable, animando y excitando a las Autoridfl.des para que 
~o.stengan y amparen esta fiesta; mer:eciendo/ calurosas 
felicitaciones del vecindario, Sr. Delegado y Autoridades. 

Acto seguido, el Sr. Delegado D. Ainadeo Sola beal, 
con voz vibrante y enérgica y llena de un candor patrió
tico. entonó un himno' al árbol y animó a las masas a 
proseguir la obra regeneradora del Directorio militar, des.
cribiéndolo en forma elocuente con pensamientos para la 
salvación de la Patria. 

Entre vivas a España, al Directorio y al Ejército re
gresó la comitiva con el misrno orden, dirigiéndose al 
Ayuntamiento, donde se obsequió a los niños y niñas con 
dulces y pastas, así como a los invitados, mientras en la 
plaza se cantaba con acompañamiento de la banda muni
cipal el himno al árbol entre atronadores vivas y aplau
sos; resultando un momento emocionante y de impere
cedero recuerdo para la póblación de Y ébenes. 

Notas ae la §Jnspección. 
Se aprueban transferencias en los respectiyos presu

puestos escolares, solicitadas por la Maestra de El Ro
mera'l y el Maestro de El Toboso. 

Se tramita, debidamente informado, el expediente 
incoad'O por los Ayuntamientos de Totanés y Villarru
bia de Santiago, soHcitando la creación de escuelas. 

Se oficia a l'Os Alcaldes de Torrecilla y de Ontígola, 
recordándoles los preceptos de la enseñ'anza ob1igatoria. 

Se pide informe a la Alcaldía de Consuegra respecto 
a las condici'Ones qtie reune el local de la Escuela· diri-
gida por el Sr. Polo. " 

El Alcalde de Villanueva de Alcardete solicita pró
rroga del plazo concedido para poner en condiciones los 
locales en que deben instalarse las escu<,;las últimamente 
creadas en dicha población. . 

Bande¡"'a 

Se devuelven a la Sección, debidamente aprobados, 
l'Os presupuestos -escolares de la 1." y 2.1\ zona. 

Se envían instrucciones a.1 Alcalde de Lillo para la 
confección del expediente de-graduación de sus Escuelas. 

Se concede un voto de gracias a la :Maestra de To
tanés D." Luisa Aparicio. 

Se recuerda a los Ayuntamientos de Vilfatobas, Pul
gar, Corral de Almáguer, Dos Barrios y Cuerva la ne
cesidad de que pongan en práctica los acu,erdos to
mad'Os por las respectivas Juntas loca'les. 

. El Ayul1tamiento de Cobeja solicita la concesión de 
material. escolar para la Escuela últimamerlte creada. 

Se recibén cornunicaciones dando cuenta de la clau
sura, por epidemia de sarampión, de numerosas Escuelas. 

Casi todos los Maestros han remitido la reglamen
taria Memoria de adultos. 

Nctds ae la $ecdón. 
Se ha remitido a la Dirección General expediente 

del Ayuntamiento de Totanés. que solicita la creación 
de una Escuela de niñ'Os. 

Idem íd. íd. de Villarrubia de Santiago, que solicita 
la creación de dos Escuelas unitarias, una de niños y 
otra de niñas. 

Se ha concedido la clasificación a la Maestra jubila
da de Molledas de la Jara D." Nicolasa Ramón .. 

Se ha remitido a la Junta de Derechos Pasivos el 
expediente de .D." F. Casilda Serrano, Maestra jubilada 
de Yepes, y IJ." Manuela Escobar, de Marjaliza, solici
tando su clasificación. 

Idem a la Dirección General expediente de D.Seve
dno Martínez, Ma·estro excedente de' Alm'Oróx, que so
licita el reingreso. 
, Se ha concedido el traslado de la pensión que per
cibía en la provincia de Jaén a esta de Toledo, a doña,_ 
Juliana Díaz-Delgado. 

Por últirna vez se reclama remitan, a la mayor bre
vedad, las cuentas de material diurno, primer semestre 
elel año económic'o 1923-24, a los siguientes Maestros: 
D.n Isidra Potenciano, de Torrijas; D. Severiano Du
rán, de Cannena; D. Luis Pacheco y D.R Eugenia Ro
dríguez, de Carpio de Tajq; D.a Frattcisca Rodríguez, 
de Carriches; D." Maximina Gómez de Agüero, de Riel
ves; D. Vidal Sánchez, cleSan Pedro de la Máta; don 
Miguel Játiva, de Navahermosa; D.S Josefa Fl'eijó, de 
Torrecilla de la Jara; D.a María Burdel, de San Martín 
de Pusa; D. Antonio Gálvez, de VenÚts con Peña Agui
lera, y de Ocaña, D.n Baldomera Valcárcel. 

Imp. del Col~gio y.a Cristina,-Toledo-

Pl"ofesional" 
Revista de Pt:imera Enseñanza 

Esta Revista, de notoria conveniencia para los Sres. Maestros de la provinci,!-, resuelve a sus abonados 
-cuantas consultas hagan, bien en la sección de "Correspondencia); o particularmente por carta, si 

. mandan sello. 
LA BANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de cuanto atañe a la Sección ádmi-

nistrativa, Inspección y Junta provincial. · 
LA BANDERA PROFESIONAL se encarga de matrículasy cuantos datos puedan interesar a sus abonados, 

en lo que afecta a los Establecimientos docentes de esta capital. 
LA BANDERA PROFESIONAL, mediante autorización, realiza el cO,bro de haberes, aumento gradual, 

etc., sin que por ningún servició de los enumerados interese un solo céntimo. 

Dirección y Redacción: SAN JUAN D'E DIOS, S-TOLEDO 
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AN"UNCIOS 

13a~co Ce~tral. 
CélpitaI: 200.000.000 de pesetas ' 

DO~ICILIO SOCIAL: ALCALÁ, 3X-l\(J:ADRI.D; 

SUCURSAL DE TOLEDO 
Préstamos y descuentos; Apertura de cuentas corrientes; Depósitos; GirQs; Cambios, etc., etc~ 

eaja de, A.horros 
Impo5iciones desde UNA a DIEZ MIL PESETAS 

Interés anual que Se abona CUATRO POR CIENTO' 

eajas de alquiler 

1I MODELOS II~tl~i: 

I 
1-

, I AUs·IASC.alfODdl. Por un mell.~[por tres meses. Po;;~i~-m~ses. 
.- _.----~ --

Por un a1!o. 
--1-1, 

Núm. uno~... 5 191421' 3 pesetas. [ 8 peset~. 15 pesetas. 25 pesetas. 

" dos o • o. 7 24 42 4 " I 11" 20 " 35 
" 

I " tres. o 0-' 11 24 142 5 " [13 " 25 " 40 

;.J I .. cuatro.. 16 24 42 6 " 16 " 30 " 45 

.' 
SUCURS.A.LES 

Alhacete, Alicante, Almansa, Arévalo, Avila, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Lorca, Lucena, Málaga .. 

Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente Genil, Talavera y Villacañas. 

Infantes Gompañía 
I .. 

~La más antigua y acreditada fábrica en la elabo
ración de ,mazapán, 'premiada en varias Exposicjo
nes con Medalla de prin1eraclase, proveedora de la 
Real Casa. 

Sirve 60n prontitud y esmero' lo~ numerosos pe-didosque se la confían 

Calle de Belén, núm. 13 :-:. Toledo 


